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Consejería de Trabajo y Política Social

560	 Edicto	por	el	que	se	notifican	diversas	Resoluciones	del	Director	General	de	Trabajo,	relativas	a	actas	de	
infracción a empresas.

Intentada la notificación expresa a cada una de las empresas que abajo se relacionan de las Resolucio-
nes dictadas por el Director General de Trabajo, relativas a actas de infracción, y no habiendo sido posible la 
práctica de la misma, por haber resultado desconocidas o ausentes, en virtud de los establecido en el art. 59.4 
de la Ley de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, de 
26 de noviembre de 1992, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, por medio del presente ANUNCIO se 
significa a las mismas que dichas Resoluciones se encuentran a disposición de los interesados en las oficinas 
de la Dirección General de Trabajo (Sección de Sanciones y Recursos) de la Consejería de Trabajo y Política 
Social, ubicadas en Murcia, Avda. de la Fama, 3, en el plazo de 30 días a partir del día siguiente a la fecha de 
su publicación.

Contra dichas Resoluciones, que no agotan la vía administrativa, cabe interponer Recurso de Alzada ante la 
Excma. Sra. Consejera de Trabajo y Política Social por conducto de la Dirección General de Trabajo, en el plazo de 
UN MES, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente, de acuerdo con lo dispuesto en los artí-
culos 54 del R.D.L. 5/2000, de 8 de agosto, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre Infracciones 
y Sanciones en el Orden Social; 23 del R.D.L. 928/98, de 14 de mayo, por el que se aprueba el reglamento general 
sobre Procedimientos para la Imposición de Sanciones por Infracciones de Orden Social y para los expedientes li-
quidatorios de cuotas de la seguridad Social; y 114 y 115 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero.

En el supuesto de no hacer uso de su derecho a recurrir, deberán, en el plazo de treinta días hábiles, abonar el importe 
de la sanción que se detalla, a cuyo efecto se deberá retirar de esta Dirección General, Sección de Sanciones y Recursos, 
la oportuna liquidación.

EXPEDIENTE ACTA EMPRESA LOCALIDAD SANCIÓN
200655120486 726/06 Carlos Picón Asturiano, representante de 

Promociones Picón Asturiano, S L.
Caravaca 10502.54 €

200655110614 689/06 José Angel Gomariz Martínez Alguazas 3005.08 €
200655120648 823/06 Enrique Bernadeau Paredes Puente Tocinos – Murcia Caducada
200655110653 865/06 Widman, S. L. Lorca Caducada
200655140680 979/06 Ginés Pérez Conesa, S. L. El Palmar 3005.07 €
200655110731 860/06 Deparcon, S. L. Madrid Caducada
200655140744 975/06 Encoframur, S.L. Alquerias – Murcia 3005.07 €
200655110754 997/06 Adilson Santos Sauza – 

Construcciones Internacionales Unipersonal
Freguesía de S. Juliaou-Portugal Anulada

200655120755 989/06 Constructora San José, S. L. Alicante 1502.54 €
200655110790 993/06 Ginés Pérez Conesa, S. L. El Palmar 6010.16 €
200655120803 1125/06 Viviendas de Bullas, S. L. Murcia 6000.00 €
200655120803 1125/06 Estructuras Pelópez, S. L. Murcia 6000.00 €
200655120883 1225/06 Construc. Gómez Martinez, S. L. Cartagena 6000.00 €
200655120900 1120/06 Construc. y Contratas Maybe, S. L Jumilla 3502.54 €
200655120948 468/06 Francisco Gómez García (Resp. Solidaria) Alcantarilla Caducada

Murcia a 27 de diciembre de 2006.—El Director General de Trabajo, Francisco	Moreno	García.
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Consejería de Industria y Medio Ambiente

574	 Anuncio	de	 información	pública	relativa	a	
la solicitud de autorización administrativa 
de instalación eléctrica de alta tensión de 
distribución	denominada	“L.A.M.T.	D/C	20	KV	
cierre	L/Fuente	Álamo	Norte	con	L/Puerto	de	
la Cadena” en el termino municipal de Murcia, 
y	relación	de	bienes	y	derechos	afectados	a	
efectos del reconocimiento, en concreto, de 
la	utilidad	pública.

A los efectos previstos en los artículos 125 y 144 
del Real Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, por el 
que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autori-
zación de instalaciones de energía eléctrica, que es de 
aplicación en virtud de lo dispuesto en el artículo 2.1 de la 
Orden de 25-04-2001, de la Consejería de Tecnologías, 
Industria y Comercio, por la que se establecen procedi-
mientos de autorización de instalaciones de energía eléc-
trica de tensión superior a 1 KV, se somete a Información 
Pública la siguiente solicitud, cuyas características princi-
pales son las que se señalan a continuación:

a) Peticionario: Iberdrola Distribución Eléctrica, 
S.A.U., C.I.F. / N.I.F. n.º A-95075578 y con domicilio en 
Murcia, Avda. de los Pinos, 7.

b) Objeto: Solicitud de autorización administrativa, 
aprobación del proyecto de ejecución y reconocimiento, en 
concreto, de la utilidad pública de la instalación eléctrica 
de alta tensión de distribución.

c) Denominación: L.A.M.T. D/C 20 KV CIERRE L/FUEN-
TE ALAMO NORTE CON L/PUERTO DE LA CADENA.

d) Situación: Corvera.

e) Término/s Municipal/es: Murcia.

f) Finalidad de la instalación: Mejora y ampliación de 
suministro de energía eléctrica en la zona.

g) Características técnicas: 

LINEA ELECTRICA.

Tipo: Aérea.

N.º circuitos: Dos

Tensión de suministro: 20 KV.

Origen: L.A.A.T. Fuente Álamo Norte, nuevo apoyo 
tipo 18-C-9000 

Final: L.A.A.T. Puerto de La Cadena, nuevo apoyo 
tipo 18-C-9000.

Longitud: 4.640 mts.

Conductores: 100 A1/S1A.

Aisladores: 2U-70-BS.

Apoyos: Metálicos de Tipo Celosía.

h) Presupuesto de la instalación:  165.822,22  Euros.

i) Ingeniero redactor del proyecto: Emma Robles 
Brugarolas.

j) Expediente n.º: 3E06AT21541.

k)La declaración de utilidad pública llevará implícita, 
la necesidad de ocupación de los bienes o de adquisición 
de los derechos afectados e implicará la urgente ocupación 
a los efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación.

l) Alcance de la servidumbre de paso de energía 
eléctrica:

- Los alcances de la servidumbre de paso o afecciones 
derivadas de la construcción del presente proyecto, se en-
cuentran reflejadas en al artículo 158 del R.D. 1955/2000, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distri-
bución, comercialización, suministro y procedimientos de 
autorización de instalaciones de energía eléctrica, de las 
que cabe resaltar:

- El vuelo sobre el predio sirviente: Esta afec-
ción comprende una franja de 4 m. Centrada sobre el 
eje de la línea y en una longitud que se indica, para 
cada propietario, en la Relación de Bienes y Derechos 
afectados.

- El establecimiento de apoyos fijos para la susten-
tación de los conductores de energía eléctrica: Esta afec-
ción se concreta en la expropiación de una superficie de 
terreno para la cimentación de los citados apoyos, que se 
indica, para cada propietario, en la Relación de Bienes y 
Derechos afectados.

- El derecho de paso o acceso para atender al es-
tablecimiento, vigilancia, conservación, reparación de la 
línea eléctrica y corte de arbolado, si fuera necesario.

- La ocupación temporal de terrenos a los fines indi-
cados en el apartado anterior y que así mismo se indica, 
para cada propietario, en la Relación de Bienes y Dere-
chos afectados.

m) Limitaciones de la servidumbre de paso de ener-
gía eléctrica:

Las limitaciones de la servidumbre o afecciones 
derivadas de la construcción del presente proyecto, 
se encuentran reflejadas en el artículo 162 del R.D. 
1955/2000, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro 
y procedimientos de autorización de instalaciones de 
energía eléctrica.

Lo que se hace público para conocimiento general 
y, especialmente, de los propietarios de los terrenos y de-
más titulares afectados por dicho proyecto, cuya relación 
se inserta al final de este ANUNCIO, para que pueda ser 
examinado el expediente en las oficinas de esta Dirección 
General, sita en C/ Nuevas Tecnologías, n.º 1, en horas de 
despacho al público, y presentar por duplicado en dicho 
centro, las alegaciones que consideren oportunas en el 
plazo de VEINTE DIAS a partir del siguiente a la publica-
ción de este anuncio en el B.O.R.M.

Murcia, a 28 de noviembre de 2006.—El Director 
General de Industria, Energía y Minas, Horacio	Sánchez	
Navarro.


